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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Ejecutivo 

RADICACIÓN  110013103019 202300451 00 

 

 Se agrega al expediente y pone en conocimiento de la parte interesada, la 

respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (No 6 

expediente digital), que da cuenta de la inscripción de la medida cautelar de 

embargo en los folios de matrícula inmobiliaria No. 240-76216 y No. 240- 76215. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 21/02/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 030 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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